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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 389/2008, de 17 de junio, por el que 
se regula la composición y funciones de las Comisiones 
Delegadas del Gobierno.

El artículo 35.1 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece 
que el Consejo de Gobierno podrá crear Comisiones Delega-
das para coordinar la elaboración de directrices y disposicio-
nes, programar la política sectorial y examinar asuntos de inte-
rés común a varias Consejerías.

Tras la promulgación del Decreto del Presidente 10/2008, 
de 19 de abril, de las Vicepresidencias y sobre reestructura-
ción de Consejerías, se hace necesario proceder a adecuar a 
la organización administrativa las Comisiones Delegadas del 
Gobierno.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
35 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma, a propuesta de los Vicepresidentes 
Primero y Segundo de la Junta de Andalucía, y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 17 de 
junio de 2008,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Comisiones Delegadas del Gobierno.
Las Comisiones Delegadas del Gobierno son las siguientes:

a) Comisión Delegada para la Igualdad, el Bienestar y la 
Inmigración.

b) Comisión Delegada para Asuntos Económicos.
c) Comisión Delegada para el Cambio Climático y Acción 

Territorial.
d) Comisión Delegada para la Innovación.

CAPÍTULO II

Comisión Delegada para la Igualdad, el Bienestar
y la Inmigración

Artículo 2. Composición de la Comisión Delegada para la 
Igualdad, el Bienestar y la Inmigración.

1. La Comisión Delegada para la Igualdad, el Bienestar y la 
Inmigración estará compuesta por las personas titulares de:

a) La Presidencia de la Junta de Andalucía, que la presidirá.
b) La Vicepresidencia Primera de la Junta de Andalucía.
c) La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
d) La Consejería de Gobernación.
e) La Consejería de Justicia y Administración Pública.
f) La Consejería de Obras Públicas y Transportes.
g) La Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio.
h) La Consejería de Empleo.
i) La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte. 
j) La Consejería de Salud.
k) La Consejería de Educación.
l) La Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
m) La Consejería de Cultura. 

2. Asimismo, podrán ser convocadas a la Comisión Dele-
gada para la Igualdad, el Bienestar y la Inmigración las perso-
nas titulares de las demás Consejerías y de los órganos direc-
tivos de la Administración de la Junta de Andalucía, en función 
de los asuntos a tratar.

3. La persona titular de la Viceconsejería de la Consejería 
para la Igualdad y el Bienestar Social ejercerá la Secretaría de 
la Comisión Delegada, con voz y sin voto.

Artículo 3. Funciones de la Comisión Delegada para la 
Igualdad, el Bienestar y la Inmigración.

1. Las funciones de la Comisión Delegada para la Igual-
dad, el Bienestar y la Inmigración, además de las atribuidas 
a las Comisiones Delegadas en el artículo 35.1 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, y cualesquiera otras que le atribuyan las 
leyes, versarán sobre la planificación, impulso y coordinación 
de las competencias y actuaciones del Consejo de Gobierno 
en materia de bienestar social, igualdad e inmigración.

2. Con carácter general, y sobre aquellas cuestiones que 
tengan relación con varias de las Consejerías que integran 
la Comisión, corresponderá a la Comisión Delegada para la 
Igualdad, el Bienestar y la Inmigración:

a) Estudiar los asuntos que requieran la elaboración de 
una propuesta conjunta previa a su resolución por el Consejo 
de Gobierno.

b) Resolver los asuntos que, dentro del ámbito competen-
cial de la Comisión, no requieran ser elevados al Consejo de 
Gobierno.

3. En particular, serán funciones de la Comisión Delegada 
las siguientes:

a) Proponer al Consejo de Gobierno los principios básicos 
de actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma 
en materia de bienestar social, igualdad e inmigración.

b) Impulsar y coordinar los planes y programas sobre 
bienestar social, igualdad e inmigración que decida elaborar 
el Consejo de Gobierno y formular al mismo las propuestas 
correspondientes.

c) Examinar aquellos asuntos en materia de bienestar 
social, igualdad, dependencia e inmigración que, afectando a 
varias Consejerías, requieran la elaboración de una propuesta 
conjunta previa a la resolución del Consejo de Gobierno.

d) Coordinar la actuación de las Consejerías implicadas 
en objetivos comunes e impulsar planes, programas y proyec-
tos conjuntos de actuación, para la aprobación, en su caso, 
por el Consejo de Gobierno.

e) Realizar el seguimiento de la evolución de necesidades 
que en materia de bienestar social, igualdad e inmigración se 
planteen en Andalucía. A estos efectos, podrá promover estu-
dios que tengan por finalidad la detección de dichas necesida-
des para su análisis, debate y decisión en el seno del Consejo 
de Gobierno, así como la promoción de nuevos planes o actua-
ciones integrales.

f) Proceder al estudio de las materias relativas al bienes-
tar social, igualdad e inmigración que hayan de ser debatidas 
en el Consejo de Gobierno.

g) Cualquier otra atribución que le confiera el ordena-
miento jurídico o que le delegue el Consejo de Gobierno.
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CAPÍTULO III

Comisión Delegada para Asuntos Económicos

Artículo 4. Composición de la Comisión Delegada para 
Asuntos Económicos.

1. La Comisión Delegada para Asuntos Económicos es-
tará compuesta por las personas titulares de:

a) La Vicepresidencia Segunda de la Junta de Andalucía, 
que la presidirá, en virtud de lo previsto en el Decreto del Pre-
sidente 10/2008, de 19 de abril.

b) La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
c) La Consejería de Obras Públicas y Transportes.
d) La Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio.
e) La Consejería de Empleo.
f) La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
g) La Consejería de Agricultura y Pesca.
h) La Consejería de Salud.
i) La Consejería de Cultura.
j) La Consejería de Medio Ambiente.

2. Podrán ser convocadas las personas titulares de las de-
más Consejerías y de los órganos directivos de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en función de los asuntos a tratar.

3. La persona titular de la Secretaría General de Econo-
mía ejercerá la secretaría de la Comisión Delegada, con voz 
y sin voto.

Artículo 5. Funciones de la Comisión Delegada para Asun-
tos Económicos.

1. Las funciones de la Comisión Delegada de Asuntos 
Económicos, además de las atribuidas a las Comisiones Dele-
gadas en el artículo 35.1 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
y cualesquiera otras que le atribuyan las leyes, versarán sobre 
las competencias y actuaciones del Consejo de Gobierno de 
carácter económico, en materias de la competencia de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

2. Con carácter general, y sobre aquellas cuestiones que 
tengan relación con varias de las Consejerías que integran la 
Comisión, corresponderá a la Comisión Delegada para Asun-
tos Económicos:

a) Estudiar los asuntos que requieran la elaboración de 
una propuesta conjunta previa a su resolución por el Consejo 
de Gobierno.

b) Resolver los asuntos que, dentro del ámbito competen-
cial de la Comisión, no requieran ser elevados al Consejo de 
Gobierno.

3. Asimismo, con carácter general todas las Consejerías 
deberán someter a informe de la Comisión Delegada para 
Asuntos Económicos las medidas que tengan trascendencia 
económica, financiera o presupuestaria que afecten a la eco-
nomía en su conjunto o a sectores económicos relevantes, 
con independencia del instrumento formal en que se plasmen: 
propuestas normativas, planes, programas de actuación, etc.

Los asuntos deberán elevarse a la Comisión Delegada 
independientemente de que con posterioridad deban ser apro-
bados o no por el Consejo de Gobierno.

4. En particular, corresponderá a la Comisión Delegada 
de Asuntos Económicos:

a) Examinar y deliberar sobre todas aquellas propuestas 
relevantes en materias que tengan contenido económico o 
afecten a la economía andaluza en su conjunto o a sectores 
relevantes y, en concreto, las referidas a las áreas económicas 
sectoriales, infraestructuras, vivienda, medio ambiente, agua, 
suelo, inversiones públicas, documentos de presentación obli-
gatoria a la Unión Europea, políticas comunitarias con impacto 
en sectores económicos y defensa de la competencia.

b) Impulsar la elaboración, el seguimiento, la evaluación 
y, en su caso, actualización de los planes y programas eco-
nómicos, tanto generales como sectoriales, para promover el 
desarrollo económico de Andalucía.

c) Examinar las directrices para la elaboración del Presu-
puesto, así como propuestas de actuaciones con implicacio-
nes presupuestarias.

d) Cualquier otra atribución que le confiera el ordena-
miento jurídico o que le delegue el Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO IV

Comisión Delegada para el Cambio Climático y Acción 
Territorial

Artículo 6. Composición de la Comisión Delegada para el 
Cambio Climático y Acción Territorial.

1. La Comisión Delegada para el Cambio Climático y Ac-
ción Territorial estará compuesta por las personas titulares de:

a) La Presidencia de la Junta de Andalucía, que la presidirá.
b) La Vicepresidencia Primera de la Junta de Andalucía.
c) La Vicepresidencia Segunda de la Junta de Andalucía.
d) La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
e) La Consejería de Gobernación.
f) La Consejería de Obras Públicas y Transportes.
g) La Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio.
h) La Consejería de Empleo.
i) La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
j) La Consejería de Agricultura y Pesca.
k) La Consejería de Salud.
l) La Consejería de Educación.
m) La Consejería de Medio Ambiente.

2. Podrán ser convocados a la Comisión Delegada las 
personas titulares de las demás Consejerías y de los órganos 
directivos de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
función de los asuntos a tratar.

3. La persona titular de la Viceconsejería de la Presiden-
cia ejercerá la Secretaría de la Comisión Delegada, con voz y 
sin voto.

Artículo 7. Funciones de la Comisión para el Cambio Cli-
mático y Acción Territorial.

1. Las funciones de la Comisión Delegada para el Cambio 
Climático y Acción Territorial, además de las atribuidas a las 
Comisiones Delegadas en el artículo 35.1 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, y cualesquiera otras que le atribuyan las 
leyes, versarán sobre la programación de las políticas sectoria-
les referidas a la lucha contra el cambio climático, sostenibili-
dad, la planificación territorial y las propuestas de dotaciones, 
servicios e instalaciones vinculadas para la consolidación de 
un modelo de desarrollo sostenible del medio rural y desarro-
llo urbano y ciudades sostenibles.

2. Con carácter general, corresponderá a la Comisión
Delegada:

a) Proponer al Consejo de Gobierno las directrices de ac-
tuación de la Administración de la Comunidad Autónoma en 
materia de lucha contra el cambio climático y acción territorial.

b) Estudiar los asuntos que requieran la elaboración de 
una propuesta conjunta previa a su resolución por el Consejo 
de Gobierno.

3. En particular, serán funciones de la Comisión Delegada 
para el Cambio Climático y Acción Territorial:

a) Conocer y examinar las propuestas de actuaciones en-
caminadas a la lucha contra el cambio climático, así como la 
planificación territorial de la Comunidad Autónoma y la inci-
dencia territorial de las políticas sectoriales.



Página núm. 6 BOJA núm. 122 Sevilla, 20 de junio 2008

b) Coordinar la actuación de las Consejerías implicadas 
en objetivos comunes e impulsar planes, programas y proyec-
tos conjuntos de actuación.

c) Realizar el seguimiento de la incidencia territorial de 
las políticas sectoriales de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

d) Cualquier otra atribución que le confiera el ordena-
miento jurídico o que le delegue el Consejo de Gobierno.

4. Igualmente, la Comisión Delegada conocerá de los in-
formes previstos en el artículo 49.3, artículo 56.8 y 10, ar-
tículo 64.5 y 7 y artículo 151.1, todos ellos del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.

CAPÍTULO V

Comisión Delegada para la Innovación

Artículo 8. Composición de la Comisión Delegada para la 
Innovación.

1. La Comisión Delegada para la Innovación estará com-
puesta por las personas titulares de: 

a) La Presidencia de la Junta de Andalucía, que la presidirá.
b) La Vicepresidencia Segunda de la Junta de Andalucía.
c) La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
d) La Consejería de Justicia y Administración Pública.
e) La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
f) La Consejería de Agricultura y Pesca.
g) La Consejería de Salud.
h) La Consejería de Educación.
i) La Consejería de Medio Ambiente.

2. Podrán ser convocadas a la Comisión Delegada las 
personas titulares de las demás Consejerías y de los órganos 
directivos de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
función de los asuntos a tratar.

3. La persona titular de la Viceconsejería de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa ejercerá la Secretaría de la 
Comisión Delegada, con voz y sin voto.

Artículo 9. Funciones de la Comisión Delegada para la In-
novación.

1. Las funciones de la Comisión Delegada para la Inno-
vación, además de las atribuidas a las Comisiones Delegadas 
en el artículo 35.1 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, y cua-
lesquiera otras que le atribuyan las leyes, versarán sobre la 
planificación, coordinación, impulso y seguimiento de las com-
petencias y actuaciones del Consejo de Gobierno en materia 
de política científica y tecnológica. 

2. Con carácter general, y sobre aquellas cuestiones que ten-
gan relación con varias de las Consejerías que integran la Comi-
sión, corresponderá a la Comisión Delegada para la Innovación:

a) Estudiar los asuntos que requieran la elaboración de 
una propuesta conjunta previa a su resolución por el Consejo 
de Gobierno.

b) Resolver los asuntos que, dentro del ámbito compe-
tencial de la Comisión Delegada, no requieran ser elevados al 
Consejo de Gobierno.

3. En particular, serán funciones de la Comisión Delegada 
para la Innovación:

a) Examinar y deliberar sobre todas aquellas propuestas 
relevantes en materia de innovación, investigación y sociedad 
de la información que afecten a la Comunidad Autónoma en 
su conjunto o a sectores relevantes de la misma y, en con-
creto, las referidas a las telecomunicaciones, investigación y 
sociedad de la información.

b) Impulsar la elaboración, el seguimiento, la evaluación 
y, en su caso, la actualización de los planes de innovación, 

investigación y sociedad de la información, tanto generales 
como sectoriales, para promover el desarrollo de la Sociedad 
del Conocimiento de Andalucía.

c) Cualquier otra atribución que le confiera el ordena-
miento jurídico o que le delegue el Consejo de Gobierno.

Artículo 10. Adscripción funcional de Comisiones Interde-
partamentales y otros órganos colegiados.

Las Comisiones Interdepartamentales y otros órganos 
colegiados recogidos en el Anexo de este Decreto quedarán 
adscritas funcionalmente a las correspondientes Comisiones 
Delegadas del Gobierno, tal como se especifica en el mismo.

Disposición adicional única. Sustitución de las presiden-
cias de las Comisiones Delegadas.

Cuando no asista la persona titular de la presidencia de 
las Comisiones Delegadas, la presidencia será asumida por 
las personas titulares de las Vicepresidencias y Consejerías 
que las integran, con carácter permanente, según el orden de 
prelación de las mismas.

Disposición derogatoria primera. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-

ferior rango se opongan a lo establecido en este Decreto y, 
expresamente, las siguientes:

a) Los artículos 1, 2 y 3 del Decreto 480/2004, de 7 de 
septiembre, por el que se regula la composición y funciones 
de la Comisión Delegada de Asuntos Económicos y de la Co-
misión de Política Económica.

b) El Decreto 270/1997, de 2 de diciembre, por el que se 
regula la composición y funciones de la Comisión Delegada de 
Bienestar Social, con excepción de lo establecido en su dispo-
sición adicional única.

Disposición derogatoria segunda. Derogación de Comisio-
nes Interdepartamentales.

a) Se deroga el Decreto 140/1998, de 30 de junio, por el 
que se crea y regula la Comisión Interdepartamental y las Comi-
siones de las Consejerías para la adaptación a la Moneda Única.

b) Se deroga el Decreto 110/1998, de 26 de mayo, por 
el que se constituye una Comisión Interdepartamental para el 
impulso, dirección, coordinación y seguimiento de las actuacio-
nes a realizar como consecuencia de la rotura de la balsa de 
decantación en la mina propiedad de «Boliden Apirsa, S.L.», 
en Aznalcóllar.

c) Se suprime el Consejo Interdepartamental de Informá-
tica, regulado por el artículo 3 del Decreto 104/1992, de 9 de 
junio, sobre coordinación de la elaboración y desarrollo de la 
política informática de la Junta de Andalucía.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de junio de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia

A N E X O

a) Comisión Delegada para la Igualdad, el Bienestar y la 
Inmigración.

1. Comisión Interdepartamental de Políticas Migratorias.
2. Comisión Interdepartamental para el reconocimiento 

de las Víctimas de la Guerra Civil y del Franquismo.
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3. Comisión Interdepartamental de Seguridad y Salud
Laboral.

4. Comisión Interdepartamental para la Igualdad de Mu-
jeres y Hombres.

b) Comisión Delegada para Asuntos Económicos.
1. Comisión Interdepartamental de Estadística.
2. Consejo de Coordinación Interdepartamental en mate-

ria de Turismo.
3. Comisión de Política Económica.

c) Comisión Delegada para el Cambio Climático y Acción 
Territorial.

1. Comisión Interdepartamental de Valoración Territorial 
y Urbanística.

2. Consejo de Coordinación Interdepartamental en mate-
ria de Instalaciones Deportivas.

d) Comisión Delegada para la Innovación.
1. Comisión Interdepartamental de Investigación, Desa-

rrollo e Innovación.
2. Comisión Interdepartamental para la Sociedad de la 

Información. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 25 
de marzo de 2008, del Centro Andaluz de Medicina del 
Deporte, por la que se convocan para el año 2008 las 
becas destinadas a la formación e investigación en ma-
terias relacionadas con la medicina del deporte (BOJA 
núm. 72, de 11.4.2008).

Advertidos errores en la Resolución de 25 de marzo de 
2008, del Centro Andaluz de Medicina del Deporte, por la que 
se convocan para el año 2008 las becas destinadas a la for-
mación e investigación en materias relacionadas con la medi-
cina del deporte (BOJA núm. 72, de 11.4.2008), se procede a 
su subsanación mediante la siguiente corrección:

En el apartado 3, letra h), donde dice: «Sede administra-
tiva de adscripción: Centro Andaluz de Medicina del Deporte en 
Cádiz»; debe decir: «Sede administrativa de adscripción: Centro 
Andaluz de Medicina del Deporte en San Fernando (Cádiz)».

En el apartado 3, letra i), donde dice: «Cuantía bruta de la 
asignación mensual de la beca: Mil trescientos euros (1.100 €)»; 
debe decir: «Cuantía bruta de la asignación mensual de la beca: 
Mil cien euros (1.100 €)».

Sevilla, 11 de junio de 2008 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 25 de febrero 2008, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones para la conservación y mejora de las es-
pecies silvestres, sus hábitats y sus recursos natura-
les, protección del paisaje y del patrimonio natural y se 
efectúa su convocatoria para el año 2008.

P R E Á M B U L O

El Reglamento (CE) 1698/2005 del Consejo de 20 de sep-
tiembre de 2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a tra-
vés del Fondo Europeo Agrícola al Desarrollo Rural (FEADER), 

para el periodo 2007-2013, continúa la labor en la política de 
desarrollo rural contenida en el Fondo Europeo de Orientación 
y Garantía Agrícola (FEOGA), estableciendo un marco jurídico 
único para regular la ayuda prestada por el FEADER, teniendo 
como misión contribuir a la promoción del desarrollo rural 
sostenible en toda la Comunidad, como complemento de las 
políticas de apoyo al mercado y a los ingresos aplicadas en el 
marco de la Política Agrícola Común, la Política de Cohesión y 
la Política Pesquera Común.

Con ello se incentivan las inversiones que, bajo directri-
ces estratégicas, contribuyan a alcanzar objetivos tales como 
aumento de la competitividad del sector agrícola y forestal, 
mejora del medio ambiente y del entorno rural, y diversifica-
ción de la economía rural.

Es por ello que estos incentivos o ayudas, contempladas 
entre las medidas definidas en el citado Reglamento, han sido 
incluidas en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía para 
el período 2007-2013, aprobado el 20 de febrero de 2008, 
conforme al Reglamento y en ese caso las subvenciones serán 
objeto de cofinanciación de la Unión Europea con fondos del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural FEADER. 

Las acciones subvencionables de la presente Orden se 
encuadran dentro de los ejes uno y dos del Programa de Desa-
rrollo Rural, cuyos objetivos serán, en el caso del eje uno el au-
mento de la competitividad del sector agrícola y forestal, y para 
el eje dos la mejora del medio ambiente y del entorno rural.

En relación con el objetivo ya referido mejora y con-
servación del medio ambiente, debe destacarse que tanto 
la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y la Fauna 
Silvestres, como el Decreto 182/2005, de 26 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Caza, 
prevén la posibilidad de conceder ayudas a asociaciones y 
entidades sin fines de lucro cuyo fin principal sea la con-
servación de la naturaleza, para el desarrollo de programas 
de actuación que contribuyan al cumplimiento de los fines 
establecidos en ambas normas, así como a personas físicas 
o jurídicas titulares de aprovechamientos para la realización 
de programas de conservación de las especies silvestres y 
sus hábitats.

La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, establece en su 
artículo 57 que corresponde a la Comunidad Autónoma, entre 
otras, la competencia exclusiva en materias tales como mon-
tes, explotaciones, aprovechamientos y servicios forestales, 
fauna y flora silvestres, así como prevención ambiental, todo 
ello, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 149.1.23.º de 
la Constitución. 

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 42, apartado 2, punto 4.º del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, se establece la competencia de la Comunidad Au-
tónoma en relación con la aplicación del derecho comunitario, 
que comprende el desarrollo y la ejecución de la normativa de la 
Unión Europea cuando afecte al ámbito de sus competencias.

En cuanto al procedimiento de concesión de las subven-
ciones, la presente Orden da cumplimiento a los principios de 
publicidad, libre concurrencia y objetividad exigidos en el Títu-
lo VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como los de transparencia, 
igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de 
los objetivos y eficacia en la asignación de los recursos desti-
nados a tal fin, estableciendo el procedimiento de concesión 
en régimen de concurrencia competitiva y los criterios de valo-
ración de los proyectos. 

La Orden se ajusta a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Real De-
creto 887/2006, de 20 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de la misma, el Decreto 183/2003, de 24 de junio, 
por el que se regula la información y atención al ciudadano y 
la tramitación de procedimientos por medios electrónicos (In-
ternet), así como el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, 


